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PROPUESTA DE OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO DEL PAS 2016. 

 

Resolución de ___ de ____ de 2016, de la Universidad de Málaga, por la que se publica la 
Oferta de Empleo Público del Personal de Administración y Servicios para el año 2016. 

La Ley 48/2015, de 29 de octubre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2016, 
establece que, a lo largo del ejercicio 2016, no se procederá en el sector público a la 
incorporación de nuevo personal, salvo la que pueda derivarse de la ejecución de procesos 
selectivos correspondientes a Ofertas de Empleo Público de ejercicios anteriores, 
exceptuándose de la citada limitación una serie de sectores y administraciones que se 
contemplan en el artículo 20 de la citada norma, entre las que se encuentran las 
Universidades, respecto de las cuales se determina que se aplicará una tasa de reposición de 
hasta un máximo del 100%. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 20.Uno.4 de la citada Ley 48/2015, de 29 de octubre, 
el cálculo de la tasa de reposición de efectivos, en función del número de Personal de 
Administración y Servicios fijos que durante el año 2015 han dejado de prestar servicios en 
esta Universidad, asciende a diecisiete plazas, no computando dentro del límite máximo de 
plazas derivado de la tasa de reposición de efectivos aquellas plazas que se convoquen para su 
provisión mediante procesos de promoción interna. 

Por ello, y conforme a lo dispuesto en el artículo 70 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público; en el artículo 20 de la Ley 48/2015, de 29 de octubre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2016; en el artículo 13.1 de la Ley 1/2015, de 21 de 
diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2016, así 
como en los Estatutos de la Universidad de Málaga, este Rectorado resuelve: 

Primero. Publicar la Oferta de Empleo Público del Personal de Administración y Servicios de la 
Universidad de Málaga para el año 2016, aprobada por acuerdo de Consejo de Gobierno de 
___ de ____ de 2016, tras el acuerdo alcanzado entre la Gerencia de la Universidad y el Comité 
de Empresa del PAS y las secciones sindicales representativas, y que se acompaña como 
Anexo. 

Segundo. Esta Oferta de Empleo Público incluye las necesidades de recursos humanos de 
carácter permanente en el ámbito de Administración y Servicios con asignación 
presupuestaria, que no pueden ser cubiertas con los efectivos de personal existentes, dentro 
del contexto global de restricción presupuestaria que afecta a todas las Administraciones 
Públicas. 

Tercero. Las convocatorias de las plazas derivadas de esta Oferta se publicarán en el Boletín 
Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para garantizar la publicidad 
exigida en el artículo 62.1 de la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y se 
ejecutarán dentro del plazo máximo previsto en el artículo 70 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley del estatuto 
básico del empleado público. 

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer 
potestativamente recurso de reposición, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente 
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a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ante este Rectorado  o recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ante el Juzgado de lo Contencioso- 
Administrativo de Málaga. 

ANEXO 

 PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS LABORAL* 

Titulado Superior: una plaza. 

Encargado de equipo de Conserjería: una plaza. 

Técnico Especialista de Laboratorio: una plaza. 

Técnico Especialista de Escuelas Infantiles: una plaza. 

Técnico Auxiliar de Servicios de Conserjería: cuatro plazas. 

(*) La provisión de las plazas se realizará conforme al orden de prelación establecido en el 
artículo 18 del IV Convenio Colectivo del Personal Laboral de las Universidades Públicas de 
Andalucía, ofertándose las que finalmente resulten vacantes del mismo grupo o grupo inferior. 

PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS FUNCIONARIO. 

Escala de Técnico Auxiliar de Bibliotecas (C1): una plaza. 

Escala Administrativa (C1): ocho plazas. 

 


